
Expediente: AYTOCR2021/3937

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 1-FEBRERO-2021

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 1 FEBRERO 2021

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

-  Aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  sesión  anterior  (no  presencial,  mediante  audio-cámara  Sesión
Ordinaria de 25-01-2021).

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 Clasificación de ofertas para la contratación, mediante procedimiento abierto tramitación ordinaria, del
suministro de combustible para calefacción, gasóleo C, para edificios municipales, siendo REPSOL
COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, S.A. el licitador que ha presentado la oferta con
mejor relación calidad-precio. 

 Adjudicación,  dentro  del  plazo  establecido  en  el  artículo  150.3  de  la  LCSP,  de  la  contratación
mediante Procedimiento Abierto Simplificado, para la ejecución de las obras de REMODELACIÓN DE
LA PLAZA DE LA PILARICA Y SU ENTORNO cofinanciado por  el  Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER)  a la empresa PROMOCIONES Y GESTIÓN VEGA DEL GUADIANA S.L., por un
importe de 312.762 € más IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada. 

 Ampliación del plazo de ejecución de las obras de deslinde y amojonamiento de la ampliación del
M.U.P. de La Atalaya y actuaciones complementarias a la empresa adjudicataria, OBRAS PUBLICAS
ASLAN S.L. 

 Clasificación de ofertas para la contratación, mediante procedimiento abierto tramitación ordinaria,
para la selección de un contratista para fijar las condiciones en el suministro de material de oficina no
inventariable a EUROPA SUMINISTROS DE PAPELERIA, S.L. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 Ampliación del plazo de ejecución de las obras de ADECUACIÓN DE LA PLAZA CERVANTES Y SU
ENTORNO (AVDA.  ALFONSO X EL SABIO Y CALLE  BERNARDO MULLERAS)”,  a  la  empresa
adjudicataria PROYGOM OBRA CIVIL, S.L. 

-  Aprobación de propuestas del Concejal Delegado de Promoción Económica relativas a resoluciones de
Recursos de Reposición interpuestos contra resolución de la Junta de Gobierno Local de 14 de diciembre de
2020, sobre concesión de subvenciones del Fondo de Reactivación Económica del Ayuntamiento de Ciudad
Real.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Mantenimiento  relativas  a  la  justificación  de  la  necesidad  de  proceder  al
suministro  para  la  adquisición  de  ELEVADOR  PORTA FERETROS  para  Cementerio,  por  un  importe
adquisición de 30.000,00 €.

- Aprobación de propuesta de Medio Ambiente relativa a la puesta a disposición del IMPEFE, durante dos
años, prorrogables con acuerdo de las partes, el Parque Forestal de la Atalaya, para que pueda desarrollar en
el  mismo  todas  las  actuaciones  que  en  el  marco  de  sus  competencias  recogen  sus  estatutos  y
específicamente acciones formativas.

- Aprobación de propuestas de Movilidad relativas a:

 Liquidación del cuarto trimestre de 2020 (periodo del 1 octubre al 31 de diciembre) de la Zona de
Estacionamiento  Regulado  en  Superficie,  adjudicada  a  la  empresa  EYSA,  por  un  importe  de
16.609,04 €. 

 Liquidación del cuarto trimestre de 2020 (periodo 1 de octubre al 31 de diciembre) de la Zona de
Estacionamiento Regulado en Superficie,  adjudicada a la empresa DORNIER, por un importe  de
45.179,01 €. 

-  Aprobación  de  propuesta  de  Prevención  sobre  iniciación  de  expediente  de  acuerdo  marco,  mediante
tramitación de urgencia, para el SUMINISTRO DE MASCARILLAS QUIRÚRGICAS Y MASCARILLAS FFP2
para hacer frente al contagio por COVID19, con destino a la plantilla municipal. El presupuesto máximo de
licitación para este Acuerdo Marco asciende a la cantidad de 30.000 € (IVA incluido).

- Aprobación de propuestas de Infraestructuras relativas a:
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 Necesidad de la obra INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA destinada a generación eléctrica para
autoconsumo en el edificio Museo López Villaseñor de Ciudad Real. 

 Necesidad de la obra INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA destinada a generación eléctrica para
autoconsumo en el Pabellón Quijote Arena de Ciudad Real. 

 Necesidad de la obra INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA destinada a generación eléctrica para
autoconsumo en el edificio del Mercado de Ciudad Real. 

 Se da cuenta del nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la
obra  ACOMETIDA A LA RED  DE  SANEAMIENTO  EN  LAS  PISTAS  POLIDEPORTIVAS  DE  LA
POBLACHUELA en Ciudad Real. Así como del Plan de Seguridad. 

 Necesidad de la obra de MEJORA DEL DRENAJE SUPERFICIAL EN EL TRAMO DE LA CALLE
CAMINO VIEJO DE ALARCOS 2-4 en Ciudad Real. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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